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GLOSARIO 

CEN: Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática                                                

Comisión 
Jurisdiccional: 

Comisión Nacional Jurisdiccional del Partido de la 
Revolución Democrática 

Consejo Nacional: Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática 

Constitución general:  Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Convocatoria:  CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO 
NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE 
PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 
INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS 
DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, aprobada el tres de 
septiembre de dos mil diecisiete por el Consejo 
Nacional del Partido de la Revolución Democrática. 

Estatuto: Estatuto del Partido de la Revolución Democrática 

INE: Instituto Nacional Electoral 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos 

PRD: Partido de la Revolución Democrática 

Reglamento de 
Elecciones: 

Reglamento General de Elecciones y Consultas del 
Partido de la Revolución Democrática 

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 
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cual no constituye un acuerdo de mero trámite, sino una decisión que 

trasciende al desarrollo del procedimiento.  

Ello en términos de lo dispuesto en el artículo 10, fracción VI, del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, así como en el criterio sostenido en la jurisprudencia 11/99 de 

rubro “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O 

ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO 

INSTRUCTOR” 3. 

3. COMPETENCIA 

Esta Sala Superior tiene competencia formal para resolver sobre la 

procedencia del juicio presentado por Agustín Ángel Barrera Soriano, ya 

que se controvierte una cuestión relacionada con la renovación de los 

órganos nacionales de dirección del PRD.  

Lo anterior con fundamento en los artículos 99, párrafo cuarto, fracción V, 

de la Constitución general; 189, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; así como 80, párrafo 1, inciso d), y 83, 

párrafo 1, inciso a), fracción III, e inciso b), fracción IV, de la Ley de 

Medios. 

Además, sirve de respaldo el criterio contenido en las tesis 

jurisprudenciales 10/2010 y 30/20134, en las cuales se estableció que la 

                                            
3 Disponible en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 18. 
4 Jurisprudencia 30/2013, de rubro “COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS SALAS 
REGIONALES CONOCER DE IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON EL DERECHO DE 
AFILIACIÓN A PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES”. Disponible en: Gaceta de Jurisprudencia 
y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, 
Número 13, 2013, páginas 24 y 25; y jurisprudencia 10/2010, de rubro “COMPETENCIA. 
CORRESPONDE A LAS SALAS REGIONALES CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES 
VINCULADAS CON EL ACCESO Y DESEMPEÑO DE CARGOS PARTIDISTAS 
ESTATALES Y MUNICIPALES”. Disponible en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
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omisiones relacionadas con las convocatorias emitidas para la elección 

interna de renovación de órganos de dirección y representación del 

partido, según lo dispuesto en el artículo 130, inciso a), del Reglamento de 

Elecciones. 

En consecuencia, el actor estaba, en principio, obligado a interponer el 

recurso de queja intrapartidista antes de acudir ante esta Sala Superior y, 

al no haberlo hecho, incumplió con el requisito de definitividad haciendo 

improcedente el presente medio de impugnación. 

Ahora bien, esta Sala Superior ha determinado que existen circunstancias 

excepcionales en las que no es exigible el cumplimiento del principio de 

definitividad y que, en consecuencia, admiten la interposición de medios 

de impugnación vía per saltum, particularmente, cuando exista una 

amenaza seria para los derechos sustanciales que son objeto del litigio, al 

advertirse que los trámites de que consten y el tiempo necesario para 

llevarlos a cabo, puedan implicar la merma considerable o hasta la 

extinción del contenido de las pretensiones, efectos y consecuencias5. 

En este caso, el actor pretende justificar que se exceptué el requisito de 

definitividad y que la Sala Superior conozca del asunto a través de un 

salto de instancia porque considera que, de agotar la vía intrapartidaria, se 

afectaría su derecho de acceso a la justicia.  

En concreto, el actor soportar su postura bajo el argumento de que los 

actos impugnados generan un impacto en el proceso de renovación de 

dirigentes al existir una indebida suspensión del procedimiento. Además, 

alega que existe una intención clara de los dirigentes del partido de evitar 

la renovación de la dirigencia y, en su lugar, crear un nuevo partido, por lo 

que el conocimiento por parte de esta Sala Superior maximizaría sus 

                                            
5 Jurisprudencia 9/2001, de rubro “DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE 
LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÓN DE LA 
PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO”. 
Consultable en Jurisprudencia y tesis en materia electoral. Compilación 1997-2013. Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. Jurisprudencia. Volumen 1, páginas 272-274. 
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derechos como militante y evitaría la extinción de aquellos derechos que le 

están siendo vulnerados. 

Esta Sala Superior considera que no se actualizan las condiciones para 

que proceda el salto de instancia, ya que no se advierte que el 

agotamiento del recurso partidista pueda mermar o extinguir los derechos 

involucrados en la presente controversia. 

Contrario a lo sostenido por el actor, este órgano jurisdiccional no advierte 

– y el actor omite probar– una razón que justifique su intervención 

anticipada, pues, aunque el actor alega que se trata de un caso de suma 

importancia porque impacta en la renovación de la dirigencia de su 

partido, dicha circunstancia no resulta suficiente para tramitar el medio de 

impugnación a través de un salto de instancia, pues existe un medio 

intrapartidista idóneo y el actor no justifica de qué manera la resolución a 

través de este medio causaría una merma irreparable en sus derechos. 

En este sentido, la Comisión Jurisdiccional está en posibilidades de 

conocer de la omisión aludida vía queja intrapartidista y, de tener por 

demostrada la omisión reclamada, sería material y jurídicamente viable 

que ordene a las autoridades partidistas competentes que adopten las 

medidas adecuadas para preparar el procedimiento de elección de los 

órganos directivos. En todo caso, podría ser el propio partido político quien 

instrumente los mecanismos y ajuste los plazos correspondientes para 

garantizar que la renovación de los órganos de dirección se haga 

conforme a lo previsto en el Reglamento de Elecciones considerando, 

entre otros aspectos, las condiciones de publicitación de la convocatoria 

definitiva ordenados por el artículo 25 del Reglamento de Elecciones6. 

Además, en los párrafos tercero y quinto del artículo 23 del Reglamento de 

Elecciones se contempla que, a falta de emisión de convocatorias para la 

elección de los órganos del partido, el Comité Ejecutivo Nacional del PRD 

                                            
6 De conformidad con este precepto reglamentario, las convocatorias de una elección de 
carácter nacional deben publicarse, al menos, sesenta días antes de la elección. 
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realizará la publicación de ellas por al menos las dos terceras partes de 

sus integrantes y notificará a la Comisión Electoral para que inicie los 

preparativos de la elección respectiva. Lo razonado confirma que en la 

normativa interna del PRD se prevén mecanismos que garantizan una 

renovación periódica y oportuna de los órganos de dirección. 

Por otra parte, aunque el actor alega que hay un grupo dentro del partido 

que tiene la intención de crear un nuevo partido y ello podría extinguir sus 

derechos como militante, no aporta ningún elemento de prueba que 

otorgue indicios a dicha afirmación y de que pudiera generarse un daño 

irreparable antes de que la Comisión Jurisdiccional resolviera su queja. 

Máxime que esta última está obligada a priorizar las quejas intrapartidistas 

relacionadas con convocatorias y resolverlas en un plazo no mayor a diez 

días naturales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 del 

Reglamento de Elecciones. 

Con base en lo razonado, se considera que en el caso no se justifica que 

esta instancia electoral conozca del asunto mediante un salto de instancia 

y, en consecuencia, es improcedente el medio de impugnación porque no 

se agotó de manera previa la vía intrapartidista, en términos del artículo 

10, párrafo 1, inciso d), de la Ley de Medios. 

5. REENCAUZAMIENTO 

Para hacer valer la garantía de acceso efectivo a la justicia pronta y 

expedita, que tutela el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución 

general, lo procedente es reencauzar el medio de impugnación a la 

Comisión Jurisdiccional, para que resuelva lo que en Derecho 

corresponda.  

Lo anterior, considerando que esta controversia se encuentra relacionada 

con la renovación de los órganos internos de dirección del PRD y que, por 

ello, resulta necesario que el órgano partidista resuelva la presente queja 

a la mayor brevedad. 
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Por lo tanto, la Comisión Jurisdiccional deberá resolver la impugnación 

atendiendo al plazo de diez días naturales previsto en el último párrafo del 

artículo 140 del Reglamento de Elecciones y demás normativa aplicable y 

deberá informar a esta Sala Superior el cumplimiento de la presente 

sentencia dentro de las veinticuatro horas siguientes, remitiendo las 

constancias correspondientes. 

Se apercibe a dicho órgano partidista que, en caso de incumplir con lo 

señalado y ordenado en la presente determinación, se hará acreedor de 

alguna de las medidas de apremio previstas en los artículos 32 y 33 de la 

Ley de Medios. 

6. ACUERDOS 

PRIMERO. La Sala Superior es formalmente competente para conocer 

del presente medio de impugnación.  

SEGUNDO. Es improcedente el juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano.  

TERCERO. Se reencauza el presente medio de impugnación a una queja 

electoral del conocimiento de la Comisión Nacional Jurisdiccional del 

Partido de la Revolución Democrática, para los efectos precisados en el 

apartado 5. 

CUARTO. Remítanse a la Comisión Nacional Jurisdiccional del Partido de 

la Revolución Democrática las constancias del expediente. 

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda.  

En su oportunidad, devuélvanse los documentos que correspondan y 

archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo acordaron por unanimidad de votos, las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, ante la secretaria general de acuerdos, quien 

autoriza y da fe. 
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